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AcuERDo rMpEpAc/cEE/14?/2023 euE pRESENTA rA SEcRETARía r¡rcunvA AL
CONSEJO ESTATAT EIECTORAt DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EIEcToRATES y pARTrcrpAcrór'r cTUDADANA euE EMANA DE m connrsrór'¡
EJECUTIVA PERMANENTE DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAT ELECTORAI
NACIONAL, MEDIANTE Et CUAT SE DECLARA DESIERTA LA ENTREGA tOS INCENTIVOS
poR RENDTMIENTo y poR LA oBTENcrón DE uN cRADo ecnoÉnnrco DEL

EJERc¡cro Dos MrL verrur¡oós, DEL pERsoNAL DEt sERVrcro pRoFESToNAL

EtEcToRAt NAcToNAL DEL srsTEMA DE Los oRcANrsMos púgucos rocArES
EtECTORAtES.

ANTECEDENTES

1. ACUERDO IMPEPAC/CEE/020/2023. En fecho veintisiete de enero de dos mil

veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CÊÊ/020/2023,

medionte el cuol se sometió o consideroción lo conformoción, integroción y

vigencio de los comisiones ejecutivos permonentes y temporoles de este órgono

electorol locol, motivo por el cuol, lo Comisión Ejecutivo Permonenle de

Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol, quedo integrodo de lo
siguiente formo:

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/037/2023. En fecho veintiocho de febrero de dos

mil veiniitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O37/2023. medionte el cuol se oprobó el Dictomen generol de

resultodos de lo evoluoción de desempeño del personol del Servicio Profesionol

Electorol Nocionol delSistemo de los Orgonismos Públicos Locoles Elecioroles del

periodo septiembre 2021 o ogosto 2022, de conformidod o los ortículos Z1 y 72 de

los Lineomientos poro lo Evoluoción del Desempeño de los y los Miembros del

Servicio Profesionol Electorol Nocionol poro elSistemo de los Orgonismos Públicos

Locoles Electoroles, del cuql se destoco lo siguienie

AcuERDo rMpEpAc/cEE/149/2023 euE pREsENTA tA sEcRtt¡ní¡ eJrcut¡ve Ar coNsEJo EstAlAr Et EcToRAL DEr rNsTruTo MoRETENsE DE pRocEsos
ErEcToRArEs v ¡anrrclp¡cró¡¡ CIUDADANA euE EMANA ot t¡ co¡r¡ts¡ó¡¡ EJEcUÌlvA ¡ERMANENTE DE sEGurMrENTo Al sERvrcro pRorEsroNAr
ELEcloRAr NAcroNAr, MEDTANTE EL cuAt sE DEctARA DEstERIA tA ENTREGA Los tNcENftvos poR RENDtMtENIo y poR LA osre Ncló¡,¡ DE uN GRADo
rcloÉ¡r¡¡co DEr EJERcrcto oos ¡¡t¡. vet¡¡noós. DEt- pERsoNAt DËt sERVtcto pRoFEstoNAt EtEctoRAt NAcroNAr DEr srsTEMA DE ros oRcANrsMos
pú¡ucos t ocAt Es ELEcToRAtEs.

INÏEGRANTE

Mfro.
Guodorromo
Bustomonle

lsobel

INTEGRANTE

MÌro. Elizobeth
Moriínez Guliérrez

PRESIDENTE

Mtro. Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

coMtstoN

De Seguimienlo ol
Servicio Profesionol
Eleclorol Nocionol
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Sobresaliente

Altamente cûmpetente

No evaluable, de mnformidad con el

articulo 54 de los Lineamienlos pana la

evaluacion del desempeño de las y lm
rniembros del Servicio Pmfesional

Elecloral Nacional del sistema de los

Organisnrcs Públicos Lqcales Electorales

(cambió a sistema lNË)

Altamente compëtente

Cornpetente

10,000

8.773

N/A

i 8.819

B 23fì

Coordinadcr I Coordinadora de lo Contencioso

Electrral

Coodinadar I Coordinadora de OrganÞación

Electoral

Coordinador I Coordinadora de Organizacién

Electoral

toordinador / Coordinadora de Organizaoón

Electoral

0oo,rdinador / Coordinadora de Prenogalivas y

Partidos Polítims

De la Cruz Pérez Luis Antonio

Pereyra García Gabriel Cristõbal

Alfonso

êrez Martínez Miguel

Barenque Vázquez José Antonio

Lavin Olivar Diana Celina

Cargo pues'to tipoNombre evaluado I r¡v,:luada Nivel de desempeäoCalificación fìn¡l

3. OFICIO IMPEPAC/DEAF/O67/2023. Medionte oficio

IMPEPAC/DEAF/O67/2023, de veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, lo

Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento, informó lo que se cito o

continuoción:

t...1
Al respecto me permito informor que el monto de incentivo
oprobodo poro elejercicio volorodo 2022poro elSPEN, osciende
o lo contidod de $30,103.75 (Treinlo milciento tres pesos Z5l100 M.
N.) que corresponde o un mes de solorio, oprobodo medionte
ocuerdo I M P EPAC/C EE I 007 I 2023.

t...1

4. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/651/2023. Medionte el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/651/2023, de fechq veinticuotro de morzo de dos mil

veinlitrés, se remitió ol Director de Ploneoción de lo Dirección Ejecutivo del

Servicio Profesionol Eleciorql Nocionol del lnstituio Nocionol Electorol, el oficio

IMPEPAC/DEAF/067 /2023, osí como el proyecto del Progromo de incentivos poro

los lntegrontes delServicio Profesionol Electorol Nocionol del IMPEPAC.

CORREO ETECTRóNICO SOBRE EL PROCEDIMIENTO PARA Et CÁLCULO DEL

,INCENTIVO. El dío 03 de obril de 2023 medionte correo electrónico signodo por el

Deportomento de lncentivos hocen del conocimiento ol Órgono de Enloce del
IMPEPAC los foctores o consideror poro reolizqr el cólculo del incentivo por
rendi to que se otorgorón ol personol SPEN del sistemo OPLE, sugiriendo

or los colificociones necesorios o los óreos correspondientes. tomondo en

AcuERDo rMpEpAc/cEE/149/2023 eut pßEsENre u s¡cn¡¡lnín EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr rNsTlruTo MoREtÊNsE DE pRocEsos
ElÊctoRAtcs v elnrrcl¡¡c¡ó¡ CIUDADANA euE c¡r¡tANA or re coursróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE sEGutMtENTo At s¡Rvtcro pRoFEsroNAr
ErEcroRAr NAcroNAr., MEDIANTE Et cuAt sE DECIARA DES|ERÍA tA ENTREGA r-os rNcENilvos poR REND|MTENTo y poR LA oBtENctóN o¡ u¡¡ e n¡oo
¡croÉm¡co DEL EJERcrcro oos ¡lt¡. vtt¡¡r¡oós, DEt pERsoNAr DEr. sERvrcto pRoFEsroNAr ErEcToRAr. NAcloNAr DEr srsTEMA DE los oRGANtsMos
púsucos rocArEs ELEcroRAtEs.
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consideroción los colificociones oprobodos en el Dictomen Generol de
Resultodos de lo Evoluoción del Desempeño, señolondo lo siguiente:

t...1
l.- Solicitor ol óreo correspondiente los colificociones de los módulos
del Progromo de Formoción y Desorrollo Profesionol Eleclorol del
personol del ServÌcio del sistemo OPLE correspondiente ol periodo
ocodémico20221, osícomo los colificociones del periodo inmedioto
onferior.

2.- Solicitor ol óreo correspondiente los colificociones finoles
promedio de los octividodes de copocitoción OBLIGATORIAS
correspondientes al 2022, poro el cólculo de incentivos. Aquellos
correspondienles ol periodo inmedioto onTerior -2021- se informoron
ol personol titulor de los Órgonos de Enloce de los OPLE el posodo 1 I

de moyo de 2022 o trovés de los Oficios INE/DESPEN/DPR/381 /2022 al
tNE/DESPEN/DPR/41 112022, firmodos por lo Licdo. Cormen Glorio
Pumorino Brovo, Direcioro de Profesionolizoción.

No se omite recordor que respecto de los colificociones de lo
Evoluoción del Desempeño, se tomorón como referencio los
colificociones fÌnoles que indique el Dictomen Generol de
Resuliodos de lo Evoluoción del Desempeño de los y los miembros
del Servicio Profesionol Electorol Nocionol del Sistemo OPLE, del
periodo de septiembre de 2021 o ogosto de 2022, y que fueron
oprobodos por los órgonos superiores de dirección de codo instituto
locol electorol.
t...1

6. OFICIO INE/DESPEN/DPR/SC /066/2023. A trovés del oficio

INE/DESPEN/DPR/SC /066/2023 de fecho coiorce de obril de dos mil veintitrés,

signodo por el Mtro. Jorge Gustovo Gorcío Costro Subdirector de Copocitoción,

se hizo del conocimiento o esle OPLE que de contor con lo informoción poro

deferminor el otorgomiento de incentivos ol personol del Servicio, hqce llegor o

este OPLE los promedios de los octividodes de copocitoción del personol del

Servicio Profesionol Electorol Nocionol odscrilo ol IMPEPAC del primero de enero

oltreinto y uno de diciembre de dos milveintidós, ello, tomondo en consideroción

los cursos que tuvieron el corócter obligotorio en el ejercicio yo citodo.

Siendo los colificociones siguienTes:

2

3

AcuERDo tMPEPAc/cEE/t4912023 euE pRESENTA tA sEcR¡renír r¡rcurve Ar coNsEJo ESTATAT ErEcroRAL DEt rNsTrulo MoRETENsE DE pRocEsos
ErEcloRAtEs v ptnncl¡¡cló¡¡ C|UDADANA euE EMANA o¡ n comtstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE sEcutMtENTo At sERvtcto pRoFEstoNAr
EtEcroRAt NActoNAt, MEDTANTE Et cuAt sE DEctARA Þ€stERtA tA ENIREcA tos tNctNltvos poR RENDTM¡ENTo y poR tA ogr¡¡¡clót{ DE uN GRADo
aceoÉ¡utco DEt EJERctcto oos ¡¡ilt vet¡¡loós, DÊt pERsoNAt DEL sERvtcto pRotEstoNAt ErEcroRAr. NActoNAt DEL stsrEMA DE tos oRGANrsMos
rú¡ucos rocArEs ErEcroRAt Es.

..à-. '.

4.500

8.500

9.500

4.û00

Diana Celina Lavin Olivar

Gabriel Cristóbal Âlfonso Pereyra GarcÍa

José Antonio Sarerque Vázquez

Luis Antonío De la Cruz Pérez

CAPACITACION OBLIOATORIA PARA

EL CÁLCULO DE INCENTIVOS DEL

EJERCICIO 2022

OBSERVACIOI{ESl\¡OMBRE

FINAL PROMEDIO DECALIFICAC
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7. OFIC¡O IMPEPAC/SE/VAMA/865/2023. Por conducto del oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/865/2023, de veinte de qbril de dos mil veintitrés, dirigido o lo

Encorgodo de Despocho de lo Dirección Ejeculivo del Servicio Profesionol

Electorol Nocionol del lnstituto Nocionol Electorol, se tuvo o bien solicitor os

colificociones de los módulos del Progromo de Formqción y Desorrollo Profesionol

Electorol del personol de Servicio del sisTemo OPLE correspondiente ol periodo

ocodémico 2022-1.

8. CIRCUtAR INE/DESPEN/OO4/2023. Medionte circulor INE/DESPEN/004/2O23

de fecho veinficuotro de obril de dos mil veintitrés signodo por el Director de

Ploneoción del Servicio Profesionol Electorol Nocionol, por el cuol, monifiesto lo

siguiente:

t..l
En cumplimiento de los ortículos 438, 439, 440 y 441 del Estotuto

del Servicio Profesionol Eleciorol Nocionol y del Personol de lo

Romo Administrotivol y 6;7; l2 incisos e), g) y h); l5 inciso h); 54,

55, 5ó y 58 de los Lineomientos poro el olorgomiento de

incentivos ol personol del Servicio Profesionol Electorol Nocionol

en el sistemo de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles

(Lineomienlos), me permito comunicor olgunos

recomendociones sobre los principoles foctores o consideror

poro lo determinoción de los condidoios o incentivos. osimismo,

les proporcionomos dos onexos:uno rulo de trobojo con los foses

poro el otorgomienlo y un modelo de dictomen que deberó

requisitorse por codo condidoto o incentivos.

Conforme o lo normotividod citodo, lo determinoción de los

cr:ndidotos ol otorgomiento de los diferentes incentivos que se

e rr tre g oró n en 2023, corres pondie n tes ol ejercicio v olorodo 2022

y que regulon los progromos de codo Orgonismo Público Locol

Electorol (OPLE), comienzo uno vez que se dispongon de los

distintos foctores que sustenten lo determinoción finol. A
coniinuoción, se exponen considerociones o tomor en cuenTo

sobre los incentivos mós comunes o los que puede occeder el

personol del Servicio del sislemo OPLE y que se encuenlron

regulodos en codo progromo:

cenlivo por rendimiento.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/1 4912023 euE pREsENr¡ Ll stcn¡rlnít EJEcunvA At coNsEJo EsrArAr ErEcloRAL DEr rNstTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
Êr.EcroRALEs v ¡e¡ltct¡ectóH C¡UEADANA euE EMANA or t¡ co¡r¡lslóN EJEcuTtvA ¡ERMANÊNIE DE SEGUTMTENTo Ar. sERvrcro pRorEs¡oNAr
ElEcIoRAr NActoNAt . MEDTANIE Ft cuAt sE DECIARA DESTERTA tA ENTREcA t os rNcÊNnvos poR RENDTMTENTo y poR rA oBTENcróH or uH o¡too
ecaoÉmrco DEr EJERcrcro oos lr,r¡t ver¡¡t¡oós, DEr pERsoNAr. DEr. sERVrcto pRoFEsroNAt ELEcToRAt NAcToNAL DEr srsTEMA DE Los oRGANrsMos
¡ús[rcos r.ocAtEs ErEcToRAt"Es.
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Poro el cólculo del incentivo correspondienie o 2022, se

requeriró que cuenTen con lo informoción de los siguientes

tres foctores:

o. Los colificociones de lo Evoluoción del Desempeño

disponibles en el Dictomen Generol de Resullodos de lo

Evoluoción del Desempeño de los y los miembros del

Servicio Profesionol Electorol Nocionol del Sistemo OPLE,

del periodo de septiembre de 2021 o ogosfo de 2022.

b. Los colificociones de los módulos del Progromo de

Formoción y Desorrollo Profesíonol Electorol del personol

delServicio del sistemo OPLE correspondiente ol periodo

ocodémico 2022-1, osí como con los colificociones del

periodo inmedioio onierior.

c. Los colifícociones finoles promedio de los octividodes de

copocitoción obligotorios correspondientes al 2022, osí

como los colificociones del periodo inmediolo onterior.

Los dotos sobre los fociores que se describen en los numeroles

que onteceden, pueden obtenerlos o trovés de dos víos:

medionle solicitud expreso o los óreos generodoros de lc
informoción o, en coso de no obtener respuesfo, direciomente

con el personol delServicio de sus respectivos OPLE.

Cobe señolor que los Órgonos de Enloce deberón vigilor y

monitoreor lo presentoción de solicitudes por porte del personol

delSPEN en elsistemo OPLE, poro lo revisión de los colificociones

de lo Evoluoción del Desempeño de 2022, dodo que podrío

implicor modificociones en los colificociones, o bien, uno

consiguienTe reposición en el proceso del otorgomiento de

incentivos.

ll. lncentivo por obtención de grodos ocodémicos.

En coso de tener considerodo reolizor lo entrego de esie

incentivo, y en iérminos de los principios de iguoldod de

oporiunidodes, proporcionolidod y equidod del ortículo ó de los

Lineomientos, poro lo determinoción de los condidotos, el

Órgono de Enloce deberó presentor:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l49/2023 euE pRESEN¡¡ u stcn¡mnín EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAtAt Et EcToRAt DEt tNsltTuTo MoRËt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡tnlct¡acló¡¡ CIUDADANA euE ÊMANA o¡ r¡ colutstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE sEGUtMtENTo At sERvlcto pRorEstoNAt
EtEcToRAt NActoNAt, MEDTANTE Et cuAt sE DEctARA DESTERTA rA ENTREGA ros rNcENTrvos poR RENDtMtENto y poR tA oBTENctó¡¡ o¡ ur.¡ on¡oo
lcloÉmlco DEt EJERclcro oos lt¡ttt v¡tNt¡oós. DE! pERsoNAt DEt sERvrcro pRoFEsroNA[ ErEctoRAL NAcToNAL DEr stsTEMA DE Los oRGANtsmos
¡úsucos rocAr.Es E[EcToRArEs.
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o. Lo convocotorio vío circulor, correo electrónico u oficio

que hoyo emitido, en donde se solicile o todo el personol

del Servicio notifique los grodos ocodémicos que hoyon

obienido duronte el ejercicio 2022.

b. El único documento probotorio poro lo verificoción del

grodo ocodémico es lo cédulo profesionol expedido

duronle 2022.

lll, lncentivo por octividodes ocodémicos.

Err coso de que lengon previsto lo entrego de este incentivo, y

en consideroción de los Lineomientos y los propios requisitos de

lo:; progromos de incenfivos, se deberó consideror:

o. Los octividodes ocodémicos o voloror deberón

ocreditorse con documentoción oficiol expedido

duronte el ejercicio 2022.

b. En coso de que el progromo de incenlivos regule un

proceso de ponderoción por octividodes, deberó incluir

en lo verificoción documentol el cólculo reolizodo poro

lo determinoción del personol condidoto o este

incenTivo.

Codo uno de los octividodes o insumos descritos previomente,

son piezo fundomeniol poro gorontizor lo correcto oplicoción de

los procedimientos poro el otorgomienlo de incentivos ol

personol SPEN delsistemo OPLE. Con estos recomendociones, el

propósito de lo Dirección EjecuTivo es hocer poro ustedes, mós

ógil, fluido y omoble el proceso en generol

Si bien, el ortículo 54 de los Lineomientos dispone que seró un

mes después de lo notifícoción ol personol del Servicio los

resultodos de lo evoluoción deldesempeño, que eIOPLE remitiró

o lo DESPEN los proyectos de dicTomen de otorgomiento de

inr:entivos poro su voloroción y, en su coso. visto bueno. Este

plczo no podrío inicior si se corece de los insumos

correspondientes poro determinor ol personol ol que se horó lo

entrego de incentivos. En coso de no contor con olguno de ellos,

el o continuoró en los términos de los supuestos previstos

frocción lV, del ortículo 27 de los Lineomientos

AcuERDo rMFEpAc/cEE/r4912023 euE pRESENTA n srcnrranír EJEcurvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr DEr rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v plnrtc¡plcló¡¡ ctuDADANA euE EMANA oc L¡ comlslóH EJEculvA pERMANENTE DE sEGutM¡ENTo At sERvtcto pRoFEstoNAt

ElÉcroRAr. NAcroNAr, MEDTANTE Et cuAt sE DECIARA DESTERTA rA ENTREGA ros rNcENrvos poR RENDTMTENTo y poR rA oBTENctót¡ o¡ uN on¡oo
NCEOÉ¡TNICO DEI. EJERCICIO OOS I¡III VCIHIOóS, DEI. PERSONAT DEL SERVICIO PROFESIONAI. EtECTORAt NACIONAT DEt SISTEMA DE I.OS ORGANISMOS
¡úsucos r.ocArEs Er.EcroRArEs.
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Adjunto ol presente, se comporte el Anexo Primero con lo Ruto

de Trobojo o seguir, en lo que se exponen los foses poro el

proceso de otorgomiento de incentivos y el personol

responsoble por codo octividod, osí como el Anexo Segundo

que contiene el modelo de dictcmen oplicoble poro elejercicio

2022. Poro Tol efecto el personol de lo Subdirección de

Tituloridod, Promociones e lncenlivos SPEN les osesororó y

ocompoñoró, o fin de ocloror dudos y proporcionor lo

informoción necesorio poro el correclo desohogo del citodo

proceso.

t...1

9. OFICIO INE/DESPEN/EDIDPR /456/2023. En otención ol oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/865/2023 el Moestro Jorge Gustovo Gorcío Costro

Encorgodo de Despocho de Profesionolizoción remitió el oficio

INE/DESPEN/ED/DPR /456/2023 de fechq veinticinco de obril de dos mil veintiirés,

por medio del cuol hoce llegor los colificociones del Progromo de Formoción y

Desorrollo Profesionol Electoroldel personol delservicio del lnstituto Morelense de

Procesos Elecforoles y Porticipoción Ciudodono correspondiente ol periodo

formotivo 2022/1, siendo los que se citon o coniinuoción:

lnstiiuto Morelense de Procesos

Eleciorales y Participación

Ciudadana

Celina Lavin 0livar i.900 Aprobó

10. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/933/2023. En fecho dos de moyo de

veintilrés el Secretorio Ejecutivo de este OPLE medionle

tMpEpAC/SE/VAMA/933/2023 remitido ot Miro. Jutión putido Gómez Dire

dos

cfor

ofici

Ploneoción de lo Dirección Ejecutivo del Servicio Profesionol Eleclorol, medionte

elcuoltomondo en consideroción los colificociones citodos en los ontecéde¡ies

del presente ocuerdo se volidoro lo colificoción mós olto de 8.984.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/149/2023 ouE PßESEN¡A tA sEcRglníl EJEcultvA Ar coNsEJo EsTArAr. Et EcToRAr DEr tNsTtTUto MoREt-ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡tnrlc¡plctót¡ CIUDADANA euE TMANA o¡ tt comts¡óH EJEculvA ¡ERMANENIE DE sEGUtMtENTo At sERvtcto pRoFEstoNAr
EtEcToRAt NActoNAt. MED¡ANÌE El cuAt sE DEctARA DÉS|ERTA r.A ENTREGA ros rNcENïvos poR RENDtMtENto y poR LA oBTENctó¡¡ o¡ u¡¡ e n¡oo
¡caoÉ¡¡ttco DEt EJERcrcro oos ¡nlt ve¡¡¡loós, ÐEt pERsoNAr DEr sERVrcro pRotEsroNAr ErEcloRAr NActoNAr DEr srSTEMA DE r.os oRGANrsMospú¡ucos rocArEs ErEcToRAt Es.

Aprobó

Aprobó9 000

Gabriel Cristóbal Alfonso

Pereyra García
9.55i

Josê Antonio Barenque

Vázquez

lnstituto Morelense de Procesos

Electorales y Pañicipación

Ciudadana

lnstituto Morelense de Procesos

Electorales y Padicipación

Ciudadana

2
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11. CORREO ELECTRONICO DE VATIDACIóN DE CATIFICACIONES. EI diEZ dE

moyo de dos mil veintitrés se recibió correo electrónico signodo por el

Deportomento de lncentivo de lo Subdirección de Tituloridod, Promociones e

lncentivos, en el cuol se cito:

t...1

En consecuencio, el personoldelServicio del OPLE de Morelos no

cumple con los requisitos estoblecidos en los políticos y crilerios

pcro el otorgomiento de incentivos que se describen en los

Lineomientos y en el Progromo de incentivos. Por tonto. le

solicitomos envior o esto Dirección Ejecutivo un oficio, con su

respectivo fundomento normoiivo, en que corrobore esto

inf,rrmoción del no cumplimiento de requisitos por porte del

personol del Servicio, poro que lo DESPEN puedo cumplir con lo

esloblecido en el ortículo 12, inciso e) de los Lineomientos.

t...1

12. OFf CIO IMPEPAC/SE/VAMA/1177/2023. Medionte el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/1177 /2023, de veinlidós de moyo de dos mil veintitrés,

dirigido o lo Encorgodo de Despocho de lo Dirección Ejecutivo del Servicio

Profesionol Electorol Nocionol, se hizo del conocimienio lo siguiente:

t...1

Por lo yo citodo, me permito odjuntor lo informoción señolodo

en el presente oficio, poro su visto bueno, precisondo que el

personol del Servicio Profesionol Electorol Nocionol odscrito o

este OPLE no cumple con los requisilos estoblecidos en los

Lineomientos poro el otorgomiento de incentivos ol personoldel

Servicio Profesionol Electorol Nocionol en el sistemo de los

Orgonismos Públicos Locoles Electoroles y el Progromo de

ln,:enlivos poro los lntegrontes del Servicio Profesionol Electorol

Nr:cionol del IMPEPAC, todo vez que no cumplen con lo
ccrlificoción necesorio poro elincentivo por rendimiento y por lo

obtención de grodos ocodémicos que hoyon sido expedidos

dentro del ejercicio volorodo, todo vez que hosto lo presenle

fecho no se ho presenlodo documento olguno que ovole lo

culminoción de un grodo ocodémico, por ende, el personol del

cio no es susceptible de olgún incenlivo correspondienle ol

ercicio 2022

AcuERDotMpEpAc/cEEl't4912023euEpRÉsENrALAsEcReianí¡¡.t¡cur¡veAtcoNsEJoEsrATAtEtEcloRAtDEt lNsTtTUToMoRETENsEDEpRocEsos
ErEcToRAr.Es v r¡nrcr¡lcróN CIUDADANA euE Err^ANA or r.l co¡vus¡óH EJEculvA pERMANENTE DE sEGUtMtENto Ar. sERvrcro pRoFEsroNAr

ErEcToRAt NAcroNAr, MEDTANTE Er. cuAt sE DECIARA DÊsrERrA rA ENTREGA ros rNcENTrvos poR RENDtMtENÌo y poR rA ocrrHc¡ór{ DE uN GRADo
¡ceoÉmrco DEt ÊJERctcto oos ¡¡lt velr.¡loó!, DEt pERsoNAt DEt sERvlcto pRotEs¡oNAt EtEcroRAr NAcroNAr DEr. srstEMA DE Los oRGANtsmos
rúsucos r.ocAt¡s Er.EcToRAt Es.

S
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En virtud de lo ontes citodo, los incentivos por rendimiento y por

lo oblención de un grodo ocodémico del ejercicio volorodo

2022 que el IMPEPAC iiene contemplodos poro lo entrego ol

personol del Servicio, se declororíon desiertos de ser el coso que

se otorgue el visto bueno respectivo

t...1

13. oFlclo INE/DESPEN/DPL/067 /2023. Por conducto det oficio

INE/DESPEN/DPL/O67 /2023, de fecho treinto y uno de moyo de dos mil veintitrés,

signodo por el Direcior de Ploneoción del SPEN del lnstituto Nocionol Electorol,

hizo del conocimiento o este órgono elecforol locol, lo siguiente:

t...1

El 2 de moyo de 2022 se recibió en lo Subdireccíón de Tituloridod,

Promociones e lncentivos SPEN (STPI SPEN), vío correo

electrónico, el Oficio Núm. IMPEPAC/SE/VAWA/933/2023,

medionte el que se remitió el cólculo poro Io determinoción del

personol condidolo o lo obtención del incentivo por rendimiento

odscrito ol lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.

Lo DÍrección de Ploneoción SPEN, odscrito o lo Dirección

Ejecuiivo del Servicio Profesionol ElecTorol Nocionol (DESpEN), o

trqvés del personol de lo STPI SPEN, procedió o hocer lo revisión

de lo informoción proporcionodo, en donde se corroboró lo

correcto oplicoción delmeconismo de ponderoción de foctores

poro el cólculo del incentivo por rendimiento, descrito en el

orIículo 27 de los Lineomientos poro el otorgomiento de

incentivos ol personol delservicio Profesionol Electorol Nocionol

en el Sistemo de los Orgonismo Públicos Locoles Electoroles

(Lineomientos), oprobodos por lo Junto Generol Ejecutivo el 19

de mozo del 2021 medionte Acuerdo |NE/JGE53/2021. por

consiguiente, se confirmó lo informoción estoblecido en el Oficio

Núm. tMpEpAc/sE/vAWA/93312023, que to cotificoción mós otfo

obtenido por un integronte del Servicio oscendío o 8.985.

Al respecto, el ortículo 33 de los Lineomienlos, o lo lelro dice

"Arfículo 33. No serd ocreedor at incentivo por rendimienlo e/""
personoi de/ Servicio gue obtengo un punfoje menor o nueve

AcuERDo IMPEPAc/cEElt4912023 QUE PRESENIA tA sEcR¡r¡níl ¡¡¡culva AI coNsEJo ESTATAI Et EcroRAL DEt tNsTruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v ¡lntctr¡c¡ó¡¡ C¡UDADANA euE EMANA o¡ ta comtstót¡ EJEcuTrvA ¡ERMANENTE DE sEGUTMTENTo Ar- sERvrcro pRofEsroNAL
EI.ECIORAI. NACIONAI., MEDIANTE Et CUAI SE DECI.ARA DÊSIERTA I.A ENTREGA |.os INcENTIVos PoR RENDIMIENIo Y PoR I.A oBTENCIóN or u¡¡ e n¡oo
ecloÉmlco DE! EJERclcto oos lt¡ttt ve¡Nr¡oós, DEt pERsoNAr DEt sERvrcro pRoFEstoNAr EtEcloRAt NActoNA! DEr stsrtmA DE Los oRGANtsMos
¡úsLrcos r.ocArEs ErEcroRAtËs.
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(9.00) en lo ponderoción señolodo en el ortículo 27 de estos

lir,eomientos, oún y cuondo se encuenlre considerodo en el20%

seño/odo en dicho orfículo".

Ccmo resultodo de lo onterior,el22de moyo de2023 elpersonol

del Órgono de Enloce del lnstituio informó medionTe oficio

l/vIPEPAC/SEi VAWA/ I 177 12023,1o siguienle:

"Por lo yo citodo, me permito odjuntor Io informoción señolodo

en e/ presenfe oficio, poro su visfo bueno, precisondo que e/

persono/ de/ Servicio Profesionol Electorol Nocionol odscrtto o

este OPLE no cumple con /os requisilos estob/ecidos en /os

Lineomientos poro el otorgomienfo de incenlivos o/persono/del

Servicio Profesionol Eleclorol Nociono/ en e/ sistemo de /os

Orgonismos Públicos Loco/es E/ecforoles y el Progromo de

/ncenfivos poro /os /nfegronfes delServicio Profesionol Elecforol

Nociono/ del IMPEPAC, todo vez gue no cumplen con lo

colificocion necesorio poro elincenfivo por rendimiento y por lo

obtención de grodos ocodémicos gue hoyon sido expedidos

dentro del elercicio volorodo, todo vez que hosto /o presenle

fecho no se ho presentodo documento olguno gue ovole lo

culminoción de un grado ocodémico, por ende, elpersono/de/

servicio no es suscepfib/e de olgún incentivo conespondiente ol

ejercicio 2022."

"En virlud de lo ontes citado, /os incenfivos por rendimiento Y por

Io obtención de un grodo ocodémico de/ eiercicio volorodo

2022 que el IMPEPAC fiene confemp/odos poro lo entrego ol

persono/ del Servicio, se declororíon desiertos de ser e/coso que

se oforgue e/ vísto bueno respecfivo."

Lo STPI SPEN corroboró y efectivomenle, de conformidod con el

Progromo de lncentivos, el personol del Servicio del OPLE no

puede ser ocreedor del incentivo por lo obtención de grodos

ocodémicos, yo que en el Aportodo B, se esloblece como

requisilo lo siguiente:

",Se olorgoró ol 100% del personol oe/ Servicio en el OPLE, que

h obtenido /os co/ificociones mós o/fos (orribo de 9 en lo

uoción integrol conespondienfeJ que hoyon presenfodo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/149/2023 euE pRESENTA r.A sEcREt¡ní¡ gecur¡ve Ar coNsÊJo EsrATAr. EtEcroRAt DEt" lNsllTuto MoREtENSE DE PRocEsos
EtEcToRAIEs y ¡¡nlcte¡clóN ctuDADANA euE EMANA ot Ll colr¡tslót'¡ EJEculvA pERMANENTE DE sEcutMtENTo AL sERvlclo PRoFEsloNAt

ELEctoRAr NActoNAr. MEDTANIE Êt cuAt sE DEcIARA DESTERTA rA ENTREGA tos lNcENttvos poR REND¡MIENTo Y pon tA oBrENctót'¡ o¡ ut¡ cuoo
actoÉmlco DEL EJERctcto oos ¡ulr vel¡¡noós, DEt pERsoNAt DEt sERvrcro pRoFEstoNAt" EtEcToRAt NActoNAL DEt stsrEMA DE tos oRGANlsMos
eúgL¡cos rocArEs Er.EcIoRAt Es.
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documenfos probotorios de/ grodo ocodémico y cumplon con

/os demós requisifos p/osmodos en /os Lineomienfos."

En conclusión, uno vez que dicho outoridod del Orgonismo

Público Locol Electorol (OPLE) informó lo expuesto en los pórrofos

que onteceden, lo DESPEN dio seguimiento o los oclividodes

que reolizo el OPLE en moterio de incentivos y vigilo el

cumplimiento de lo normolividod oplicoble, conforme o los

focultodes que le otorgo el ortículo 12, incisos g) y h) de los

Lineomienfos. Derivodo de ello, le informo que lo Dirección

Ejeculivo del Servicio Profesionol Electorol Nocionol o trovés de

lo Dirección de Ploneoción SPEN olorqq elvislo bueno o decloror

desierto lo entreqo de incentivos del eiercicio volorqdo 2022 ol

oersonol SPEN del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles v

Porlicipoción Ciudqdono.

Lo onterior con el obielo de oue et órqono de Enloce del OPLE

someto o lo consideroción v. ên su coso. ooroboción de su

Orqono Suoerior de Dirección. orevio outorizoción de su

Comisión de Sequimiento. el incumolimiento de los reouisilos

poro el otorqomiento de incentivos 2023. del eiercicio volorodo

2022. v por tonto. que el oforqomiento quedoró desierlo.

t...1

lsrc/

El énfosis es nueslro.

14. APROBACIóH O¡T ACUERDO POR TA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

SEGUIMIENTO At SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAI. En fecho

veintiocho de junio del oño dos mil veintitrés, lo Comisión Ejecutivo Permonente

de Seguimiento olServicio Profesionol Eleciorol Nocionol de esie órgono eleclorol

locol, oprobó el ocuerdo medionte el cuol se decloro desierto lo enlrego los

incentivos por rendimiento y por lo oblención de un grodo ocodémico del

ejercicio dos milveinlidós, del personol delServicio Profesionol Electorol Nocionol

delSistemo de los Orgonismos Públicos Locoles Elecioroles

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Los ortículos 41, Bose V, oportodo C, y el orlículo I 1ó, segundo

pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Estodos

AcuERDo tuplpAc/cEEl14sl2023 euE pRESENIA !A sEcR¡rení¡ r:rcurrvr Ar coNsEJo EsrATAr. Er.EcroRAL DEt tNslTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EI.ECTORATES V ¡INNC¡PECIóI.¡ CIUDADANA QUE EMANA OE N CO¡iTISIóI.¡ EJECUTIVA PERMANENTE DE SEGUIMIENTO AT SERVICIO PROfESIONAT
Et EcIoRAL NActoNAt, MEDIANIE Et cuAt sE DEctARA DESIERTA LA ENTREGA tos tNcENTlvos poR RENDtMtENTo y poR tA osre ¡{crór{ DE uN GRADo
lcloÉ¡t¡rco DEr. EJERcrcto oos ¡¡¡t vE¡Hnoós, DEt pËRsoNAr DEL sERVrcro pRorEsroNAr. ELEcToRAt- NActoNAt- DEL srsrEMA DE ros oRGANrsMos
¡ú¡ucos t"ocatEs EtEcToRAtcs.
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Unidos Mexiconos, 23 frocción V, Tercer pórrofo, de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, el numerol ó3, cuorto pórrofo, del

Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;

el lnstituto Nocionol Electorol y el Insiituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipociórr Ciudodono, el primero en el ómbilo federol y el segundo en el

ómbito loccrl, respeclivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los

elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón

principios rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod. objetividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos

disposiciones, se colige que el orgonismo público locol morelense, ejerceró

funciones en los siguienles moterios:

l. Derechos y e/ occeso o /os prerrogotivos de ios condidotos y porfidos

políticos.

2. Educoción cívtca.

3. Preporoción de lo jornodo electorol.

4. lmpresión de documenlos y lo producción de moferio/es e/ecforo/es.

5. Fscrutinios y computos en /os términos que seño/e lo ley.

6. Decloracion de vo/idezy elotorgomiento de consfoncios en los e/ecclones

loco/es.

7. Cómputo de lo eleccÌón del titulor del Poder Ejecutivo.

B. Resulfodos preliminores,' encuesfos o sondeos de opinion: observoción

electorol, y confeos rópidos.

9. Orgonizoción, desorrollo, computo y decloroción de resu/fodos en /os

meconismos de porficipoción ciudodono gue preveo /o /egis/oción locol.

10. Todos los no reservodos ol lnstif uto Nociono/ Electorol.

I l. Los que determine lo ley.

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, confribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo

promoción 1z difusión de lq culturo político; consolidor el régimen de Portidos

líticos; gcronTizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político

elecforoles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción

periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los

Pode s Legisloiivo y Ejecutivo y de los Ayuntomientos del Estodo y, en su cqso,

los rocesos de porticipoción ciudqdono, y promover lo porticipoción

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r4912023 euE pRESENTA rA stcREIARíA EJEculrvA Ar. coNsEJo EsrAtAr ErEcToRAr DEr rNsTrTUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
ErEcToRArEs v prnncrp¡cró¡¡ C¡UDADANA euE ÊMANA o¡ te co¡ttslóH EJËcunvA IERMANENTE DE SEGUIMTENTo At sERvtcto pRotestoNAr
EtEcroRAL NActoNAt, MED|ANÌE Êt cuAt sE DEctARA DES|ERÌA tA ENTREGA tos tNcENflvos poR REND|M|ENTo y poR tA oBTENclóH o¡ un e RAoo
lctoÉ¡iuco DEt EJERctcto oos ¡tt¡l ve¡xnoós, DEt pERsoNAL DEt sERVIcto pRoFEstoNAt EtEcToRAt NActoNAt DEt srstÊMA DE tos oRGANtsMos
¡úsucos rocArEs ELEcToRAr.Es.
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ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del

mismo.

ll. Que el ortículo 41, Bose V, Aportodo D, de lo Constilución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos (Constiiución) estoblece que, el Servicio Profesionol Electorol

Nocionol comprende lo selección, ingreso, copocitoción, profesionolizoción,

promoción, evoluoción, rotoción, permonencío y disciplino de los servidores

públicos de los órgonos ejeculivos y técnicos del INE y de los OPLE en moterio

eleciorol; osí mismo estoblece que el INE reguloró lo orgonizoción y

funcionomienio del Servicio.

lll. Que de conformidod con el ortículo 30, numerol 3 de lo Ley Generol de

lnstiluciones y Procedimientos Elecioroles (Ley Generol), poro el desempeño de

sus qctividodes, el INE y los OPLE contorón con un cuerpo de servidores públicos

en sus órgonos ejecutivos y iécnicos, integrodos en un Servicio que se regiró por

el Estotuto que ol efecto opruebe el Consejo Generol del INE y, que dicho Servicio

tendró dos sisiemos, uno precisomenfe poro el INE y otro poro los OPLE, que

contendrón los respectivos meconismos de selección, ingreso, copocitoción,

profesionolizoción, promoción, evoluoción, rotoción, permonencio y disciplino;y

que el mismo INE reguloró lo orgonizoción, y ejerceró su rectorío.

lV. Que en lérminos del ortículo .l04, 
numeroll, inciso o), de lo Ley Generol, en

concordoncio con el ortículo óó, frocción I del Código de lnstituciones y

Procedimientos Flectoroles del Estodo de Morelosr, corresponde o los OPLE y por

ende o este lnstituto, oplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomienios,

criterios y formolos que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo

Constiiución Federoly lo propio Ley, estoblezco el lNE.

V. Que el ortículo 20.l, numeroles l, 3 y 5 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, estoblece que poro oseguror el desempeño

profesionol de los octividodes del INE y de los OPLE, por conducto de lo Dirección

Ejecutivo competente se reguloró lo orgonizoción y funcionomiento del S

medionte los normqs esioblecidos por lo propio Ley y por los del Estotuto que

opruebe el INE y; que dicho Estotulo desorrolloró, concretoró y reglomenloró

boses normotivos contenidos en elTítulo Tercero de lo Ley.

1 En adelante Código Electoral.
AcuERDo tMPEPAc/cEE/t4912023 auE PRESENIA r.A sEcRn¡níe r.lrculve Ar coNsEJo EsrATAr. ErEcroRAr. DEt tNslrulo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y ¡lnr¡ctplcló¡¡ C¡UDADANA euE EMANA oe L¡ co¡r¡uslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE sEGUtMtENTo At sERvtcto pRorEstoNAr
ELEcToRAt NActoNAt", MEDTANTE Êt cuAt sE DEctARA DES|ERTA tA ENTREGA los tNcENTtvos poR REND|M|ENTo y poR tA oBtENctóN or uru cneoo
tcloÉmtco DEt EJERcrcro oos lt¡tl ve¡¡¡noós, DEL pERsoNAt DEt sERVrcro pRoFEsroNAt EtEcToRAL NAcroNAr Drt srsrEMA DE los oRGANrsMos
rú¡t¡cos rocArEs ErEcToRAtEs.
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Vl. Que el orfículo 202, numeroles I y 2 de lo citodo Ley, reilero que el Servicio se

integro por Ics servidores públicos de los órgonos ejecutivos y Iécnicos del INE y

de los Orgonismos Públicos Locoles; y que, poro su odecuodo funcionomienlo,

seró el INE quien oplicoró los distintos meconismos del Servicio de conformidod

con Io dispueslo el ortículo 41, Bose V, oportodo D de lo Constitución Político de

los Estodos Lnidos Mexiconos. Asímismo esloblecen que tonto los cuerpos de lq

función ejecutivo como de lo función técnico se estructurorón por niveles o

corgos y serán diferenciodos de los corgos y puestos de lo estructuro orgónico

del INE y de los Orgonismos Públicos Locoles.

Vll. Asimismo el ortÍculo 203, numerol l, incisos o), b) y e) de lo citodo normo

esioblece que el INE tendró un Estotuto delServicio Profesionol Eleciorol Nocionol

en el que se precisen: los normos poro definir los niveles o rongos de codo cuerpo

y los corgos o puestos o los que don occeso; poro formor el cotólogo generol de

corgos y puestos del lnstiluÌo y de los Orgonismos Públicos Locoles osí como sus

requisiTos y que el reclutomiento y selección de los interesodos en ingresor o uno

plozo del Servicio seró primordiolmente por lo vío del concurso Público.

Vlll. El ortículo I del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles,

determino que los cosos no previsïos en el presenle Código Comiciol Locolserón

otendidos conforme o lo dispuesto en lo normotividod, de ocuerdo o los procesos

y condiciones, cuondo estos resulten compotibles, medionte determinoción que

emite el Consejo Estotol.

lX. Por su porte, el ortículo ó3 del código comiciol vigente, estoblece que el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un

orgonismo público locol electorql, constitucionolmente outónomo,que cuento

con personolidod jurídico y potrímonio propio, en cuyo integroción concurren los

ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de outonomío en su

funcionomiento, independencio en sus decisiones, seró lo outoridod en moterio

electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

oqtónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, tendró o su

corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles

ordinorios y extroordinqrios, qsícomo los de porticipoción ciudodono.

X.Q e el orlículo ó5 del Código de lnstituciones y ProcedimÌentos Electoroles

el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del lnstituto Morelense de

AcuÊRDo tw?ÊpAc/cEE/149/2023 euE pRESENTA tA SEcRETARíA ÊJÊcunvA Ar coNsEJo EsTAlAr ErEcroRAr DEr tNsnruto MoREIENSE DE pRocEsos
ELEcToRALES v ¡rnlrcr¡ecróN cIUDADANA euE EMANA o¡ r¡ comrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE sEGUrMrENto Ar. sÊRvrcro pRoFEsroNAr

ELEcToRAt NActoNAt", MEDTANTE EL cult sE DEctARA D€SIERTA tA ENIREGA ros tNcENltvos poR RENDIMTENÌo y poR tA ost¡Ncróì¡ DE uN GRADo
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Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido

democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político;

consolidor el régimen de portidos polílicos; gorontizor o los ciudodonos el

ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integronles de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudodono; y promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y

velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

Xl. Es doble señolor que, el numerol 66 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecforoles poro el Eslodo de Morelos, estipulo que los funciones

de esto outoridod odministrotivo eleciorol, son los siguientes:

t...1

l. Aplicor /os disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y formofos

que, en ejercicio de /os focu/todes que /es confiere /o Consfifución Federol, lo

normofivo y |os que esfob/ezco e//nsfifufo Nocionoi;

t...1

V. Orìenfor o /os ciudodonos en lo 'Entidod poro el ejercicio de sus derechos

y c u m plimìenlo de sus o b/igociones polífico-e/ec foroles:

Vl. Llevor o cobo los ocfividodes necesorios poro lo preporoción de Ia jornodo

e/ecforo/:

t...1

Xvlil. Los demós gue determíne lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimienfos E/ecforolesy oquéllos no'reservodos o/ Insfituto Nocionof que

esfoblezco e/Código.

t...1

Xll. Que de conformidod o lo estoblecido en el ortículo 67 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, poro el

desempeño de sus ocTividodes, el lnstiluto Morelense conloró

colificodo perteneciente ol Servicio Profesionol Elecioro

comprenderó los meconismos de selección, ingreso,

con el perso o

I, sistemo qu

copociioción,
profesionolizoción, promoción, evoluoción, rotoción, permonencio y disciplino;

osimismo contoró con el personol de lo romo Adminislrotivq. Lo vío de ingreso

privilegiodo ol lnslitulo Morelense, seró o trovés del concurso público, y ol iglol

AcuERDo tMPEPAc/cEE/149/2023 euE pßESENTA tA s¡cnrrlníl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEr tNsltTuro MoREt ENsE DE pRocEsos
EtÊcToRAtEs v rl¡rtcl¡tctóH C|UDADANA euE EMANA o¡ Ll co¡r¡uslóH EJEculvA pERMANENTE DE sEGutMtENto At sERvtcro pRorEsloNAl
EIECToRAL NActoNAL, MED|ANÍE EL cuAt sE DECLARA DES|ERTA tA ENTREGA tos tNcEN]tvos poR REND|MIENTo y poR LA oBTENctóN o¡ u¡l e RAoo
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que los demós meconismos, estoró sujeto o lo estoblecido en el Estotuto del

Servicio Profesionol Eleciorol Nocionol y del Personol de lo Romo Administrotivo.

El lnstitulo Nocionol reguloró lo orgonizoción y funcionomiento de este Servicio.

Xlll. Que de conformidod con el ortículo Zl del Código Electorol, el Consejo

Generol es el Órgono de Dirección Superior de este lnstituïo, responsoble de

vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio

electorol, o:;í como de velor porque los principios de cerÌezo, legolidod,

independen:io, imporciolidod, móximo publicidod, objetividod y poridod de

género guíerr todos los octividodes del lnstituto.

XlV. Que el ortículo 78, fraccion XI, 8l frocción lll y 83 del Código Electorol,

estoblece que el Consejo integroró los Comisiones que considere necesorios

poro el desempeño de sus otribuciones y, los que le seon delegodos por el INE

de conformidod con lo dispuesto en lo legisloción oplicoble. Dichos Comisiones

se integrorón con tres Consejeros Electoroles en codo coso. Con bose en lo cuol

se integró lo Comisión de Seguimiento

Asimismo err êl ortículo ZB frocción lV y Vlll se estoblece que este lnstiiuto

designoro ol Órgono de Enloce con el lnstiluto Nocionol, o corgo de lo otención

de los osuntos del Servicio, o propuesto de lo Comisión del Servicio Profesionol,

en términos <le lo frocción lV de este ortículo.

XV. El ortículo 90 Ter del Código Electorol estoble los siguientes otribuciones

Artículo 90 Ter. Lo Comisión Ejecutivo de Seguimienlo del Servicio Profesionol

Electorol. tendró los siguientes otribuciones:

Gorontizor lo correcto implemenloción y funcionomiento de los

rneconismos del Servicio Profesionol Electorol, conforme o los

<lisposiciones constitucionoles, legoles y estoiutorios, osí como sujetos

<r lo disponibilidod presupuestol, y

Siupervisor en coordinoción con el Órgono de Enloce que poro tol

efecto implemente el Consejo Estotol, el correcto desorrollo de los

nismos de Selección, lngreso, Copocitoción, Profesionolizoción,

romoción, Fvoluoción, Combios de Adscripción y Rotoción,

AcuERDo rMpEpac/cEE/ì49 /2029 eul pRESENTA tA sEcRrrení¡ e.¡rcurvl Ar coNsEJo ESTAÌAr ErEcloRAr DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
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Permonencio, lncentivos y Disciplino del personol odscrito ol lnsiituTo

Morelense

XVl. Que el ortículo 98 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, estoblece que es otribución del Secretorio Ejecutivo

del lnstituto, expedir los nombromientos del personol del Servicio, que hoyo

ocordodo el Consejo Estotol previomenle, con bose en los procedimientos

estoblecidos en el Reglomento lnterior.

XVll. Que el ortículo 376 del Esiotuto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y

de lo romo odministrotivo, estoblece lo siguiente:

Artículo 376. Corresponde ol órgono superior de dirección en codo OPLE y o sus

integrontes:

Observor los disposiciones generoles, reglos, lineomienlos, criterios y

formotos relotivos ol Servicio que estoblezco el lnstiiuto, en ejercicio de

lo rectorío que le confieren lo Constitución, lo Ley, el presente Estotuto

y demós normotivo oplicoble;

Determinor lo inlegroción de lo comisión de seguimiento olservicio con

corócter permonente, que seró responsoble de gorontizor lo correclo

implementoción y funcionomiento de los meconismos delservicio, bojo

lo rectorío del lnstiiuto y conforme los disposiciones de lo Constitución,

lo Ley, del presente Estotulo y demós ordenomientos oplicobles;

Supervisqr eldesempeño delservicio en el OP[E:

lnformqr o lo DESPEN sobre el desorrollo de los octividodes relotivos ol

Servicio en el ómbito de su competencio, conforme o lo previsto por

esle Estotuto y demós normotivo oplicoble;

Reolizor nombromientos, oscensos, promociones o octos en términos de

los disposiciones estoblecidos en el presente Esiotulo y demós

VI

normotivo oplicoble;

Hocer cumplir los norm

OPLE, osícomo qtender

el lnstituto;

os y procedimientos relotivos ol Servicio en los

los requerimienlos que en eso moterio le reoli

vil. Designor ol órgono de enloce que otiendo los osuntos del Servicio, en

los términos del presente Estotuto;

AcuERDo IMPEPAc/cEEl14912023 QUE PRESENIA tA SEcREIARíA EJEcultvA At coNsEJo EstAlAt EtEcIoRAt DEL tNslfuro MoRELENsE DE pRocEsos
ELECToRAI-ES Y ptnrtcl¡ectóH CIUDADANA euE EMANA o¡ Lt cotr¡ls¡óH EJEculvA pERMANENIE DE sEGutMtENTo AL sERvtcto pRotEstoNAt
ELECIORAT NACIONAt, MEDIANTE EL CUAI 5E DECI.ARA DESIERÍA TA ENTREGA Los INCENIIVoS PoR RENDIMIENTo Y PoR TA o¡T¡HcIó¡¡ DE UN GRADo
eceoÉmtco DEt EJERcrcro oos mrt vrtHr¡oós, DÉt pERsoNAr- DEt sERVrcro pRotEsroNAt EtEcroRAr NAcroNAr. DEt srsrEMA DE tos oRcANrsMos
¡ú¡lrcos LocArEs Er.EcloRAt Es.

t.
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vilr Deierminor en el presupuesto del OPLE el monto requerido poro lo

operoción de los meconismos del Servicio en el orgonismo, y

Los demós que resulten oplicobles, de ocuerdo con lo Constitución, lo

Ley, el presente Estotuio y demós normotivo que emilo el lnstituto en lo

m,:terio.

Xvlll. Que el ortículo 383 del EsÌotuio mencionodo estoblece que los y los

miembros delServicio en los OPLE deberón:

IX

II

Contor con el perfil profesionol, los competencios y vococión de servicio

poro desempeñor el corgo o puesto;

Desorrollor un sentido de identidod y pertenencio ol Servicio;

Desempeñorse odecuodomente enfocóndose hocio el logro de los

resultodos y o lo innovoción;

Conducirse conforme o los principios rectores de lo función eleciorol,

dentro y fuero de los OPLE, y

Orgonizor con eficocio y eficiencio los elecciones y montener un vínculo

de confionzo con lo sociedod

XlX. Ahoro bien, el ortículo 248 del Eslotuto del Servicio Profesionol Electorol

Nocionoly del Personol de lo Romo AdmÌnistrotivo del lnstituto Nocionol Electorol,

estoblece que los íncentivos son los reconocimientos, beneficios o retribuciones.

individuoles o colectivos. que el lnstituto podró olorqor o los v los miembros del
e^rrr¡^¡^ ^. rÂ ^r rñ^lan lao øA¡?Iaa t, rÀ^r ricilac estoblec i¡{ac

Asimismo. el otorgomiento de incentivos estoró supeditodo ol presupuesto

disponible y se bosoró en los principios de méritos y de iguoldod de oporlunidodes.

Los incentivos serón independientes de lo promoción en rongos, osícomo de los

remunerociones correspondientes ol corgo o puesto que se ocupe.

XX. En eso nrismo tesituro, el numerol ló de los Lineomientos poro el otorgomienlo

de incentivos ol personol del Servicio Profesionol Electorol Nocionol en el sistemo

de los Orgonismos Públicos Locoles Elecloroles, señolo que los incentivos son los

reconocimientos, beneficios o retribuciones individuoles que el OPLE podró

otorgor ol personol delServicio conforme o lo esloblecido en el EsÌotuto, si es que

CU en con los méritos y requisitos estqblecidos en estos lineomientos y su

gromo de incenlivos.

AcuERDo tnplpAc/cEÊ/14sl2023 euE pRESENTA rA sÊcR¡raníe ¡¡¡cur¡vl Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr rNsÌtTuto MoREtENSE DE pRocEsos
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XXl. En ese m¡smo sentido, los ortículos 25,26,27,28 y 33, de los Lineomienios poro

el otorgomiento de incentivos ol personol del Servicio Profesionol Electorol

Nocionol en elsistemo de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles, estoblecen

o lo literolidod, lo siguiente:

t...1

Artículo 25. Los tipos de incentivos que podró estoblecer el

progromo de codo OPLE, y o los cuoles podrón ospiror el personol

delServicio, son los siguientes:

A. Con periodicidod onuoly con corócter obligotorio

l. Por rendimiento

B. Con periodicidod onuoly con corócter opcionol

l. Por lo obtención de grodos ocodémicos.

ll. Otro (sugerido por el OPLE, previo visto bueno de lo
DESPEN).

C. Con periodicidod trionuoly con corócter opcionol

l. Por excelencio en el desempeño.

ll. Otro (sugerido por el OPLE, previo visto bueno de lo

DESPEN).

Artículo 26. El incentivo por rendimiento es el eslímulo ol cuol

podró ospiror el personol del Servicío que cumplo con los requisitos

esioblecídos en los presenies lineomientos y que tiene el propósito

de reconocer los mériïos regìsirodos en el desempeño de sus

funciones duronte el ejercicio volorodo.

Artículo 27. El OPLE tendró que indicor en su progromo que poro

efectos de este inceniivo seleccionoró, como móximo, hosio el

20% del personol del Servicio que hoyo sido evoluodo y obtenido

los mejores colificociones, yo seo considerondo como bose Io

toiolidod de miembros del Servicio evoluodos, o de ocuerdo con

los niveles estoblecidos en el Cotólogo de Corgos y Puestos.

AcuERDo fMPEPAc/cEE/149/202s euE pRESENIA tA srcneianí¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTAtAr Et ÊcroRAr DEr rNslrTuro MoRET.ENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs y ¡tnlclrlctóH ctuDADANA euE EMANA o¡ Lt co¡t¡tstóH EJEcuTtvA IERMANENTE DE sEGutMtENTo At sERvtcto pRofEsloNAL
EtEcToRAt NActoNAt, MEDTANTE Et cuAt sE DECIARA DES|ERTA t A ENTREGA tos lNcENTtvos poR REND|MIENTo y poR t A oBÌENctóH oe u¡¡ çn¡oo
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El personol del Servicio deberó tener los mós oltos colificociones,

de 0 o 10, considerondo lo ponderoción de los siguientes foctores:

Lo colificoción onuol de lo evoluoción del desempeño del

ejercicio volorodo, que lendró uno ponderoción del 50%.

Lo colificoción finol promedio que obtengo el personol del

Servicio en el periodo o los periodos ocodémicos del

progromo de formoción cursodos en el ejercicio volorodo,

que Tendró uno ponderoción del 35%. Si ol personol del

Servicio no le correspondiero cursor periodo ocodémico en

el ejercicio volorodo, se tomorón en cuento los resultodos

olconzodos en el ejercicio volorodo inmedioto onTerior.

Lo colificoción finol promedio de los octividodes de

copocitoción obligotorios reolizodos en el ejercicio

volorodo, que Tendró uno ponderoción del l5%. Si no se

hubieron cursodo ocTividodes de copocitoción en el

ejercicio volorodo, se iomorón en cuento los resultodos

olconzodos en el ejercicio volorodo inmedioto onterior.

En elsupuesio de que el personol delServicio no cuente con

colificoción del progromo de formoción o bien, del

meconismo de copocitoción, lo colificoción con lo que sí

cuente seró ponderodo ol 50%. Si el personol del Servicio

coreciero de dos o mós foctores o ponderor, no seró

considerodo poro el otorgomiento de incenlivos.

Arfículo 28. No serón considerodos poro el otorgomiento de

incentivos:

El personoldelServicio que se encuentre en los supuestos del

ortículo 7 frocciones lV, ol Vl de los presentes lineomientos.

ïodo el personol que. ounque hoyo sido evoluodo en el

ejercicio volorodo, no pertenezcq olServicio v esté odscrito

o lo romq qdministrolivo.

Todos oquellos evoluodos que, en el momento de lo

oproboción del ccuerdo de otorgomiento de incentivos

conespondienie, yo no pertenezcon ol OPLE en el cuol

hubieron sido ocreedores ol incentivo.

AcuERDo tMPEPAc/ctE/t4912023 euE pRESENTA te s¡c¡¡r¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo ESTATAt Et EcroRAt DEt tNsTtTUTo MoRÊtENsE DE pRocEsos
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Artículo 33. No seró ocreedor ol incentivo por rendimiento el

personol del Servicio que oblengo un puntoje menor o nueve

(9.00) en lo ponderoción señolodo en el orlículo 27 de estos

lineomientos, oún y cuondo se encuentre considerodo en el20%

señolodo en dicho ortículo.

t...1

El énfosis es nueslro

XXll. En eso tesituro, en fecho veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, el

Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/037/2023, medionte el

cuol se oprobó el Dictomen generol de resultodos de lo evoluoción de

desempeño del personol delServicio Profesionol Electorol Nocionol delSistemo de

los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles del periodo septiembre 2021 o ogosto

2022, de conformidod o los ortículos Zl y 72 de los Lineomienios poro lo Evoluoción

del Desempeño de los y los Miembros del Servicio Profesionol Electorol Nocionol

porq el Sisiemo de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles, del cuol se

destoco lo siguiente:

Xxlll. Asimismo, o trovés del oficio INE/DESPEN/DPR/SC /066/2023 de fecho

cotorce de obril de dos mil veintiirés, signodo por el Mtro. Jorge Gustovq Gorcío

Costro Subdirector de Copocitoción, por el cuol, con lo finolidod de conior"çon,

lo informoción poro deierminor el otorgomiento de incenlivos ol personol del
AcuERDo tmpEpAc/cEE/14912023 euE pREsENtA tA sEcRerenía ¡¡¡cunvl At coNsEJo EsTArAt E[EcToRAt DEt rNslruro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRA[Es v ¡¡nnctrec¡óH C¡UDADANA eut EMANA oe u comrslón EJEcunvA IERMANENTE DE sEcurMrENTo AL sERvrcro pRoFEsroNAr.

EtEcToRAt NActoNAt. MEDTANTE Et cuAt sE DEctARA DESTERTA rA ENTREGA tos tNcENTrvos poR RENDTMTENTo y poR rA o¡rrnc¡ór.¡ DE uN GRADo
lcloÉ¡t¡tco DEt EJERcrcro oos ¡¡ut v¡¡Htoós, DEt pERsoNAr DEr sERVrcro pRorEsroNAL ErEcroRAr NAcroNAt DEt srsttMA DE ros oRGANrsMos
¡úsucos tocAtEs ErEcToRAt Es.

Sobresalienle

¿tltamenle ccmpetente

No evaluable, de confarmidad con el

a¡ticulo 54 de los Lineamientos para la

evaluación del desempeño de las y los

rnrenÈros del Servicio Profesionai

Etectoral llacional del sistema de los

Organismos Públicoc Loætes Elector¡les

þambió a sistema INE).

Aitamenle cgmpetente

aüompetente

i 10-001]

j 8.773

N1À

B 819

: 8.23t

Coordinador I Coordinado¡a de Io Contencioso

Electoral

toordinador I Coordinadora de Organización

Electoral

Coordinador / Co¡rdinadora de ûrganización

Elecloral

üoordinador / Coordi*adora de Orga*ización

Eledoml

[oordinador I Coordinadora de Prenogativas y

Partiùs Políticos

De la Cruz PÉrez Luis Antonio

Pereyra Garcia Gabdel Cristóbal

Alfonss

FérezMartínez Miguel

Barerque Vázquez José Anlonio

Lavin Olivar Diana Celina

Cargo puelo tipoNombre evaluado i evaluada Nivel de desempeñoCatificacién final
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Servicio, hoce llegor o este OPLE los promedios de los octividodes de

copocitoción del personol del Servicio Profesionol Electorol Nocionol odscrito ol

IMPEPAC del primero de enero oltreinlo y uno de diciembre de dos milveintidós,

ello, tomondo en consideroción los cursos que tuvieron el corócter obligotorio en

el ejercicio 1,,o ciiodo.

Siendo los c,rlificociones siguienles

XXIV. En oiención oloficio IMPEPAC/SE/VAMA/865/2023 elMoestro Jorge Gustovo

Gorcío Costro Encorgodo de Despocho de Profesionolizoción remitió el oficio

INE/DESPENIED/ÐPR/456/2023 de fecho veinticinco de obril de dos mil veintitrés,

por medio del cuol hoce llegor los colificociones del Progromo de Formoción y

Desorrollo Profesionol Electorol del personol delServicio del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono correspondiente ol periodo

formotivo 2022/1. siendo los que se citon o continuoción:

BA

¿

3

4

5

.t

4
L

lnstituto Morelense de Proæsos

Electorales y Participación

Ciudadana

AcuERDo tupEpAc/cÊE/149/2023 auE pRESÊN¡A [A SECRETARíA EJEcurvA At coNsEJo EsrATAr ErEcroRAr. DEt tNsT¡tuTo MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ¡¡nlct¡lclóu ctuDAÐANA euE EMANA or n co¡rrlslóN EJEculvA pERMANENTE DE sEGutM¡ENro At sERVtc¡o pRoFEstoNAt
EtEctoRAt NAcroNAt, MEDTANTE Et cuA[ sE DEctARA DESIERÌA rA ENTREGA tos tNcENTtvos poR REND|MTENTo y poR tA oBTENctór'¡ or ur.¡ c¡noo
¡c¡oÉmtco DEt ÊJERcrcro oos ¡ul¡ vgtt¡toós, DE! pERsoNAr. DEr sERvrcro pRoF¡sroNAt EtEcToRAr. NAc¡oNAr DEr stsTEMA DE tos oRGANrsMos
rúgltcos rocarEs ErEcroRAt Es.

Pági na 22130

4.500

8.500

9.500

4.000

Diana Celina Lavin 0livar

Gabriel Cristóbal Alfonso Pereyra García

José Antonio tarenque Vázquez

Luis Antonio De la Cruz Pérez

CAPACITACIÓI¡ OBUE¡TORN PARA

EL CALCULO DE INCENTIVOS DEL

EJËRCtCt0 2022

OBSERVACIOI.¡ESNOMBRE

FIHAL PRCIMEDIO DETALIFICAC

Aprobó

Aprobó

Aprobó7.900

9.557
Pereyra Garcia

Cristóbal Alfonso

9 û00
Vázquez

Antonio Barenque

Diana Celina Lavin 0livar

lnstituto Morelense de Procesos

Electorales y Participación

Ciudadana

lnstituto Morelense de Procesos

Electorales y Participación

Ciudadana
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XXV. En virtud de los colificociones obtenidos con onterioridod, por conducto del

oficio |MPEPAC/SE/VAMA/1177/2023, lo Secretorio Ejecutivo de este órgono

electorol locol, informo o lo Encorgodo de Despocho de lo Dirección Ejecutivo

delServicio Profesionol Electorol Nocionol del lnstituto Nocionol Electorol,

t...I

En consideroción o los ortículos plosmodos con onterioridod, y

lomondo como bose los colificociones proporcionodos por lo

Dirección Ejecutivo Permonente del Servicio Profesionol Eleciorol

del lNE, mismo que se reflejo en lo toblo siguiente:

En cumpÍimienlo delortículo 28 del multicitodo Lineomiento poro
elotorgomiento de incentivos, se hoce constor que el Lic. Miquel
Pérçz MorJínez ccmb,io ol sistemo lNE. el Mtro. Gobriel Crislóbol
Alfonqg Perevrq.9qrcío cousó boio el 23 de enero de 2023. v el
Lic. Luis A$onig de lo Cfuz Pérez funqe como encorqodo de
desÞoihô dé l

Con fundomento en los ponderociones estoblecidos en el
ortículo 27 pórrofo segundo de los Lineomientos poro el
otorgomienlo de incentivos ol personol del Servicio Profesionol
Electorol Nocionol en el sistemo de los Orgonismos Públicos
Locoles Electorales, se procedió o hocer lo voloroción de los

colificociones citodos en lo toblo que ontecede únicomente ol
personol que loboro qctuolmente en esie OPLE, quedondo de
lo siguiente formo y lo öuol se puede oprecior en el onexo del
presente informe:

AcuERDo tnplpAc/cÊE/149/2023 euE pREsENl¡ u srcn¡renír EJEcurvA Ar" coNsEJo EsTAtAr ErEcToRAr DEr rNsTruTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡nnncl¡ecróN CTUDADANA euE EMANA o¡ t¡ comlslóH EJEcunvA pERMANENTE DE sEGUlMrENto At sERvtcto pRorEstoNAr
EtEcToRAt NAcroNAL MEDTANTË Ë[ cuAt sE DECLARA ÞEsrERlA rA ENTREGA tos tNcENTtvos poR RENDIMIENTo y poR LA ocr¡Hcró¡¡ DE uN GRADo
lc¡oÉlt¡tco DEr. EJERcrcro oos ¡¡t¡t vaHnoós. DEt FERsoNAT DEr sERvrcro pRorEsroNAr ErEcroRAr. NActoNAt DEr srsrEMA DE r.os oRGANrsMos
¡úcucos tocArEs ErEcroRArEs.
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9 500

4,500

9,000

7 900

8,819

8,230

Barenque VázquerJosé Antonio fCoordinador de Organización Electoral

Lavin 0livar Ðiana Celina

lCooøinalora 
de Prerrogativas y

I 
lartidos Politicos
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8,9845

7,555

1,425

0,675

15344095l

2 7654 ilsl

BarenqueVázquu JoséAntonio 
lCoordinador de Organización Electoral

lCoordinadora de Prenogativas y

ll,,tiOo,totiti*,Lavin 0livar Diana Celina

Por lo yo citodo, me permito odjuntor lo. informoción señolodo

en el presenie oficio, poro su visto bueno, precisondo que el

personol del Servicio Profesionol Electorol Nocionol odscrilo o

este OPLE no cumple con los requisitos estoblecidos en los

Lineomientos poro eloiorgomiento de incentivos ol personoldel

Servicio Profesionol Electorol Nocionol en el sistemo de los

Orgonismos Públicos Locoles Electoroles y el Progromo de

lncentivos poro los lntegrontes del Servicio Profesionol Electorol

Nocionol del IMPEPAC, todo vez que no cumplen con lo
colificoción necesorio poro el incentivo por rendimienlo y por lo

obtención de grodos ocodémicos que hoyon sido expedidos

deniro del ejercicio volorodo, todo vez que hosto lo presente

fecho no se ho presentodo documento olguno que ovole lo

culminoción de un grodo ocodémico, por ende, el personol del

servicio no es susceptible de olgún incentivo correspondiente ol

ejercicio 2022.

En virtud de lo ontes citodo, los incentivos por rendimiento y por

lo obtención de un grodo ocodémico del ejercicio volorodo

2022 qve el IMPEPAC tiene contemplodos poro lo entrego ol

personoldelServicio, se declororíon desiertos de ser el coso que

se otorgue elvislo bueno respecfivo.

t...1

De lo onteriormente citodo, se odvierte que de conformidod con elortículo 28 del

muliiciïodo Lineomiento poro el otorgomiento de incentivos, se hizo constor que

el

IO

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r4912023 euE pREsENtl t¡ s¡cn¡tlría EJEcuTrvA AL coNsEJo EstAtAl ErEcroRAr DEr. rNsnTUro MoRETENsÉ DE pRocEsos
EtEcroRAlEs v ¡antclr¡ctóH CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ comls¡ó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE sEcutMtENTo At sERvtcto ?RotEstoNAt
Et EcIoRAr NActoNAt. MED|ANTE Ê! cuAr sE DÊctARA ÞEsrERfA tA ENIREGA t os rNcENilvos poR RENDtMtENfo y poR rA oBTENctó¡¡ o¡ uH on¡oo
¡croÉ¡¡tco DEL EJERcrcro oos m¡r vgut¡oós. DEt FERsoNAT DEr sERVrcro pRoFEsloNAr. EtEcfoRA¡. NActoNAr DEr srsTErr/tA DE los oRGANrsMos
pú¡Lrcos tocAt-Es ELEctoRAtÊs.
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de fo Cruz Pérez funqe como encorqodo de desoocho de lo Coordinqción de lo

Contencioso Electorol.

En eso lesituro, se procedió o hocer lo voloroción de los colificociones ol personol

que loboro octuolmente en este OPLE, quedondo de lo siguienie formo:

XXVI. En consecuencio de lo onlerior, se odvierle que lo colificoción finol poro el

cólculo del inceniivo en donde se reflejon promedios de 7.555 y 8.9845, motivo

por el cuol, no olconzon el mínimo de nueve 19.00) en lo ponderoción señolodo

en el ortículo 27 de los Lineomientos poro el otorgomiento de incentivos ol

personoldelServicio Profesionol Electorol Nocionolen elsistemo de los Orgonismos

PÚblicos Locoles Electoroles, esfo de conformidod con el numerol 33 de lo normo

ontes citodo.

XXVll. Asimismo, se recibió en este órgono electorol locol, el oficio

INE/DESPEN/DPI/067/2023, medionte el cuol se monifestó lo siguiente:

t...1

El 2 de moyo de 2022 se recibió en lo Subdirección de Tituloridod,

Promociones e lncentivos SPEN (STPI SPEN), vío correo

electrónico, el Oficio Núm. IMPEPAC/SE/VAWA/933/2023(sic),

medionle el que se remitió elcólculo poro lo deierminoción del

personol condidoto o lo obtención del inceniivo por rendimiento

odscriio ol lnstituTo Morelense de Procesos ElecToroles y

Porticipoción Ciudodono.

Lo Dirección de Ploneoción SPEN, odscrito o lo Dirección

Ejecutivo del Servicio Profesionol Electorol Nocionol (DESpEN), o

trovés del personol de lo STPI SPEN, procedió o hocer lo revisión '
de lo informoción proporcionodo, en donde se corroboró lo

AcuERDo IMPEPAc/cEE/l49/2o2a euE PRESENTA u srcneieníl EJEculrvA At coNsEJo EstAlAt EtEcloRAt DEr tNsltTuto MoREtËNsE DE pRocEsos
EtÊcToRAtEs v ¡rnr¡c¡¡lcló¡,¡ C|UDADANA euE €MANA o¡ tl conntsróH EJEcuTtvA pERMANENTE DE sEGUTMTENTo At sERvtcto pRoFEstoNAt
EIECTORAI NACIONAI, MEDIANT€ EI. CUAI. SE DECIARA DESIERIA IA ENTREGA Los INcEN]IVos PoR RENDIMIENIo Y PoR I.A osr¡Ncló}¡ DE UN GRADo
¡caoÉtttco DEt EJERctcro oos n¡¡r vetHrloós, DEt pERsoNAr DEt sERvrcro pRorEsroNAt EtEcloRAr NAcroNAr DEL srsTEMA DE r-os oRGANrsMos
rúsL¡cos LocAt Es ErEcToRAt Es.
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Colificoción
Finol

8.9845

7.555

copociloción 2022
Col¡ficoción oct. De

ts%
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J-t.)
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Colificoción evoluoc¡ón
desempeño sep/2021
aoos/2022
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c

50%

4.4095

4.1 t5

Coord¡nodor de
Orgonizoción
Eleclorol

Coordinodor de
Prerrogotivos y

Portidos Políiicos

José Anlonio

Borenque
Yozquez

Lovín Olivor
Diono
Celino
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correclo oplicoción del meconismo de ponderoción de foctores

poro el cólculo del incentivo por rendimienlo. descrito en el

^,+í^,,t^ q't -¡^ I^ã I :ñ^^ñi^ñ+^â ^t ^+^,ÂÀñ:^ñ+^ -¡^

incenlivos ol personol del Servicio Profesionol Electorol Nocionol

en el Sistemq de los Orqonismo Públicos Locoles Electoroles

(Lineomienlos), oprobodos por lo JunTo Generol Ejeculivo el 19

de morzo del 2021 medionte Acuerdo INE/JGE53/2021. Por

consiguiente, se confirmó lo informoción esloblecido en el Oficio

Núm. IMPEPAC/SE/VAW A1933/2023(sic), que lo colificoción mós

olto obtenido por un integronte del Servicio oscendío o 8.985.

Al respecto, el ortículo 33 de los Lineomientos, o lo letro dice:

"Arlículo 33. No seró ocreedor ol incenfivo por rendimienfo ei

persono/ de/ Servicio que obfengo un puntoje menor o nueve

(9.00) en lo ponderoción seño/odo en el ortículo 27 de esfos

Itneomientos, oún y cuondo se encuenfre considerodo en el20%

seño/odo en dicho ortíctJlo".

Como resultodo de lo onterior, el22 de moyo de2023 el personol

del Órgono de Enloce del lnstituto informó medionte oficio

lM P EPAC/SE/VAWA/ I 1 7 7 / 2023 (sic), lo sig uiente :

"Por lo yo citodo, me permito odjuntor lo informoción seño/odo

en e/ presenfe oficio, poro su visfo bueno, precisondo que el

personol del Servicio Profesíonol Elecforol Nocionol odscrÍfo o

esfe OPIE no cumole con los reguisifos esfoblecidos en los

lineomíenlos poro el oforqomíenfo de rncenfivos ol personol del

Orqonismos Púbr¡cos Locoles Elecloroles v el Proqromo de

lncenfÍvos poro los lnfeoronfes del Servício Profesionsl Elecforol

Nocionol del IMFEPAC, todo vez que no cumplen con lo
colificoción necesorio poro elincentivo por rendimienfo y por lo

ol>tención de grodos acodémicos gue hoyon sido expedidos

dentro del ejercicia valorodo, todo vez que hosfo /o presenfe

fecho no se ho presenfodo documento olguno gue ovole Io

culminoción de un grodo ocodémico, por ende, e/persono/ de/

no es susceplible de olgún incentivo conespondienfe ol

cio 2022."

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r 49/2023 euE pRÉsËNtA t A sEcR¡¡n¡íe ruecurvl Ar. coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr DEr rNsrTuTo MoRET.ENSE DE pRocEsos
ELEcloRAtEs y ¡¡nlctr¡clóx C|UDADANA euÊ EMANA o¡ r.¡ co¡ulslót¡ EJEculvA pERMANENTE DE sEGutMtENTo At sERvtcto pnotEstoNAt
ELEcToRAL NAcroNAr.. MEDTANIE Et cuAt sE DEcIARA DrSIERTA LA ENTREGA ros rNcENTrvos poR RENDTMIENIo y poR LA o¡r¡Hc¡ót'¡ DE uN GRADo
¡caoÉlr¡lco oEL EJERctcto oos ¡r¡ll vB¡noós, DEt pERsoNAr DEr sERVrcro pRotEsroNAt Et EcloRAt NActoNAt DEt stsfEMA DE tos oRGANtsmos
rúsucos LocArEs ELÉctoRAt Es.
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"En virtud de io onfes citodo, /os incenfivos por rendimiento y por

Io obfencíón de un grodo ocodémico del ejercicio volorodo

2022 que el IMPEPAC tiene contemplodos poro lo entrego ol

persono/ de/Servicio, se dec/ororíon desiertos de ser e/coso que

se oforgue e/vislo bueno respecfivo."

Lo STPI SPEN conoboró y efectivomenle, de conformidod con el

Progromo de lncenTivos, el personol del Servicio del OPLE no

puede ser ocreedor del incentivo por lo obtención de qrodos

ocqdémicos, yo que en el Aportodo B, se esioblece como

requisito lo siguiente:

"Se oforgoró ol 100% de/ personol delServicio en el OPLE, que

hubiesen obtenido /os co/ificociones mós olfos foribo de 9 en lo

evoluocíón rnfeqrol conespondienfeì que hoyon presenfodo

documentos proboforios dei grodo ocodémico y cumplan con

los demós requisifos plosmodos en /os Lineomlentos."

En conclusión, uno vez que dicho outoridod del Orgonismo

Público Locol ElecTorol (OPLE) informó lo expuesto en los pórrofos

que onteceden, lo DESPEN dio seguimiento o los octividodes

que reolizo el OPLE en moterio de incentivos y vigilo el

cumplimiento de lo normotividod oplicoble, conforme o los

focultodes que le otorgo el oriículo 12. incisos g) y h) de los

Lineomîentos. Derivodo de ello, le informo que lo Dirección

Ejecutivo del Servicio Profesionol Eleclorol Nocionol o trovés de

lo Dirección de Ploneoción SPEN otorqo elvisto bueno o decloror

desierlo lo enfreqq de incentivos del eiercicio volorodo 2022 ol

personol SPEN del lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles v

Porticipoción Ciudodono.

[o onlerior con el obieto de que el Orqono de Enloce del OPLE

someto o lo consideroción y, en su coso, oproboción de su

Oroono Suoerior de Direceión. orevio outorizoción de su

Comisión de Seouimiento, el incumolimiento de los reouisitos

poro el otorqomienlo de incentivos 2023, del eiercicio volorodo

2022. v por tonto, que el otorqomiento quedoró desierto.

rs/cj

AcUERÞo rMpEpAc/cEE/r4912023 euE pREsENr¡ t¡ s¡cn¡¡¡ní¡ EJEcunvA AL coNsEJo EslATAr ErEcToRAr. DEr rNsÌrTuro MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v panlctrtctóH C|UDADANA euÉ EMANA oe ¡.e comlslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE sEGutMtENro At sERvtcto pRotEstoNAL
EtEcroRAt NActoNAt. MED¡ANIE Et cuAt sË DECIARA DESTERTA t A ENTREGA tos tNcENnvos poR RENDTMTENÌo y poR LA oBTENcróH or uN en¡oo
rcroÉ¡r¡lco DEt EJERclcto oos tr¡ut- v¡t¡¡noós, DEt pERsoNAt DEr. sERVtcto pRoFEstoNAr EtEctoRAr. NAcroNAr DEr srSTEMA DE ros oRGANrsMos
¡ú gLrcos rocArEs ErEcroRALEs.
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Por lo onteriormente expuesto, y uno vez otorgodo el visto bueno por porte del

Direclor de Ploneoción del SPEN del tnstituto Nocionol Electorol, es que este

Consejo Est<rtol Electorol, opruebo decloror desierto lo entrego de incentivos por

rendimiento y por lo obtención de un grodo ocodémico del ejercicio dos mil

veintidós, del personol del Servicio Profesionol Electorol Nocionol del Sistemo de

los Orgonisnros Públicos Locoles Elecioroles.

De confornridod con lo onteriormente expuesto, y con fundomento en lo

estoblecido por los ortículos ,41, Bose V, Aporlodo C y D, y 1 ló, pórrofo segundo,

frocción lV, incisos o) y b),de lo Constitución; 30 numerol 3;104, pórrofo l, inciso

a);201, nurrreroles l, 3 y 5:202, numeroles 1 y 2,203 numeroll , incisos o), b) y e),

de lo Ley Generol lnslituciones y Procedimientos Electoroles; ortículos 1, 63, 65, 66,

67 , 71 , 78, fracciones IV, Vll, Vlll, Xl, 83, 84,90 Ter, 98 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos; orlículos 37 6, 383,390, 391 ,

395 Y 39ó del Estoiuto publicodo en el Diorio oficiol de lo Federoción el l5 de enero

de 20.ló y Tronsilorios Cuorto y Décimo noveno del Estotuto publicodo en el mismo

Diorio Oficiol de lo Federoción el 23 de julio de 2O2O: osí como en los Lineomienlos

del Concurso y en lo Convocotorio del Concurso Público 2020 pora ocupor

Corgos y puestos del Servicio Profesionol Electorol Nocionol del sistemo de los

Orgonismos Públicos Locoles Electoroles, se emite el presenle ocuerdo:

ACUERDO

PRIMERO. Esle Consejo Eslotol Electorol, es competente poro emitir el presente

ocuerdo, en términos de los considerociones del presente ocuerdo.

SEGUNDO Se opruebo decloror desierto ol enirego de incentivos por rendimiento

y por lo obtención de un grodo ocqdémico del ejercicio dos mil veinfidós, del

personol delServicio Profesionol Electorol NocionoldelSistemq de los Orgonismos

Públicos Locoles Electoroles.

TERCERO. Notifíquese el presente ocuerdo ol Servicio Profesionol Electorol

Nocionol del lnstituto Nocionol Electorol, conforme o derecho correspondo.

CUARTO. Publíquese el presenTe ocuerdo en lo pógino de internet del lnstituto

nse de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol

cipio de móximo publicidod

AcuERDo tMPEPAc/cEE/ì49 /2023 eul pRESENTA n secnrtltíe EJEculrvA Ar coNsEJo EsIATAT ETEcToRAL DEr rNslTuto MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡lnr¡cle¡clóx ctuDADANA euE EMANA oe ll coltittstót¡ EJEcuÍvA pERMANENTE DE sEGUtMtENTo At sERvtcto pRoFEstoNAt
Et-EcToRAt NActoNAt MEDTANTE Et cuAt sE DEC|.ARA DES|ERTA tA ENTREGA tos tNcENTlvos poR REND|M|ENTo y poR rA oBTENctót'¡ o¡ ux ontoo
eceoÉntco DEt EJERctcto oos ¡rrtn vgt¡ïoós, DEt pERsoNAr DEr. sERvrcro pRoFEstoNAt Et EctoRAr NActoNAt DEt stsTEMA DE ros oRGANlsMos
¡ú¡r.rcos rocAt Es ELEcToRArEs.
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El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Eslotol Electorol del lnslitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el dío

siete de julio del oño dos mil veintitrés, siendo los lrece horos con cincuento y

minutos.

MTRA. AG JORDÁ M. EN D. TOR TONIO
RAMA RI AL

CONSEJERA PRESIDENTA sEc ARIO UTIVO

CONSEJEROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE TÉNCZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ETIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGOR¡O
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO EIECTORAt

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

AcuERDo tMpEpAc/cEEl14912023 euE pREsENra t¡ s¡cner¡ní¡ EJEcunvA AL coNsÊJo EstAlAt Êt ËctoRAI DEt tNslfuto MoRErËNsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v plnlcl¡¡clóN CIUDADANA euE EMANA or L¡ co¡¡lslót'¡ EJEcunvA pERMANENTE DE SEGUIMIENTo At s¡Rvlcto pRotEstoNAt
EtEctoRA[ NActoNAt, MED|ANÌË Et cuAtsE DEctARA DEsIERTA tA ENTREGA tos tNcENltvos poR REND¡MIENTo y poR tA ogr¡¡¡c¡óH DE uN GRADo
lctoÉ¡r¡rco DEr. EJERcrcro oos ¡¡¡t v¡tHr¡oós, DEt pEßsoNAt DEr" sERVrcto pRotEsroNAr ET.EcToRAL NAcroNA! DEr. srsTEMA DE r.os oRGANrsmos
púsucos tocALEs ELEcToRAtEs.
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LIC. MARíA DEL ROCíO CARRItto
pÉn¡z

REPRESENTANTE DET PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ATIANZA MORELOS

AC U E RDO IMP EPAC/ CÊE / 1 49 / 2023

REpRESENTANTES DE tos pARTtDos potír¡cos

Lrc. KARIN{ ez.ucerua cARRtLLo

'.rôcAMPo .

ne pnssrÑi"¡¡rt¡ Þ¡r pAnnoo
vERDE EcoLoctsra D¡ nÉxco

MTRA. KEN¡A ruco DEIGADo lNe. l¡sús mnnríruEz DoRANTES

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGEL

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
MORENA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOTIDARIO MORETOS

Lrc. ELENA Ávln ANzuREs uc. noÁN MANUEL RtvERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REDES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS

RE ENTANTE DEL FARTI.DO
MORETOS PROGRESA

AcuERDo tMpÊpAc/cEE/r49 /2023 eul pRESENIA t¡ s¡cn¡rlníe EJEculrvA Ar. coNsEJo ESTATAT ELEcToRAt DEr tNsTtTuro MoREt"ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v renrtc¡¡lctóH CIUDADANA euE EMANA ot L¡ colriustót'¡ EJÊcunvA ¡ERMANENTE DE sEGutMtENTo At sERv¡cto pRotEstoNAt
Et EcToRAt NActoNAt. MEDTANIE Et cuAt sE DEC|ARA DES|ERÌA r,A ENTREGA r.os rNcENllvos poR RENDTM|ENTo y poR rA oBTENctót¡ oe ux e uoo
rceoÉmtco DEt EJERcrcro Dos rnn vetNloós. DEt FERsoNAt DEt sERVIcro pRoFEsroNAL EtrctoRAr NAcroNAt DEt ststEMA DE r.os oRGANrsMos
¡úsucos tocALEs Et EcToRAt Es.
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